
Inducción Médicos Adscritos 
Relacionamiento Médico 



Instrucciones 
cobro de honorarios 



El médico debe hacer la validación y consulta de su reporte de 
honorarios a través del reporte publicado en la Intranet, los primeros 3 

días de cada mes.

Datos 
institucionales y 
de la operación 

Reportes dependiendo 
de la clínica donde 
realice actividades 



Honorarios 
médicos 



Clic en “honorarios 
médicos Colina” 

Clic en “honorarios 
médicos Country 



Clic en “Pago honorarios por 
facturación rango de fechas”



Selecciones: 
Periodo de 
facturación 

Número de cédula 





Con base en el valor final antes de 
retenciones publicado en el reporte de los 

honorarios, el especialista procede a elaborar 
su factura electrónica (si está obligado a 

facturar); adicional a esto, debe realizar el 
pago de PILA y anexarla a la factura.



Facturación electrónica para Clínica del Country y el 
cobro de sus honorarios como medico adscrito

1.Adjunto instructivo de ingreso a la intranet para consulta de 
reportes de honorarios de la Clínica Country

2.Adjunto Rut clínica Country para el proceso de inscripción 
para el proceso de facturación electrónica

3.Recuerde realizar el envío de las planillas de aportes de 
seguridad social al correo planillas.ss@clinicadelcountry.com

•Antes del 7 de cada mes, para pago el primer corte 
(día 15)

•Antes del 17 de cada mes, para pago el segundo corte 
(día 30)

En caso de estar obligado a generar factura 
electrónica, debe facturar a Administradora Country 
SAS. 

La factura debe ser enviada al correo electrónico:  
facturacion.electronica@clinicadelcountry.com

•Antes del 7 de cada mes, para pago el primer corte (día 15)

•Antes del 17 de cada mes, para pago el segundo corte (día 30)

mailto:facturacion.electronica@clinicadelcountry.com


Facturación electrónica para Clínica La Colina y el cobro de sus honorarios como medico adscrito

1. Adjunto instructivo de ingreso a la intranet para consulta de reportes de honorarios de la Clínica La Colina
2. Adjunto Rut de clínica La Colina para el proceso de inscripción para el proceso de facturación electrónica
3. Recuerde realizar él envió de las planillas de aportes de seguridad social al 

correo planillas.ss@clinicadelcountry.com

• Antes del 7 de cada mes, para pago el primer corte (día 15)  

• Antes del 17 de cada mes, para pago el segundo corte (día 30)

En caso de estar obligado a generar factura electrónica, debe facturar a Administradora Clínica la 
Colina SAS.

La factura debe ser enviada al correo electrónico: 
facturacion.electronicaclc@clinicadelcountry.com

• Antes del 7 de cada mes, para pago el primer corte (día 15)  

• Antes del 17 de cada mes, para pago el segundo corte (día 30)  

mailto:facturacion.electronicaclc@clinicadelcountry.com



